
 

 

 

 
Ciudad de México, a 28 de agosto de 2023. 

 

 

 

Estimado Distribuidor,  

 

Queremos informarte que el lunes 04 de septiembre es inhábil en Estados Unidos por 

la celebración del día del trabajo, por lo que los fondos GBMINT, GBMPICT, GBMTRV, 

GBMGMP, GBMRE, GBMAAA, REGIOC, REGIOB y HEYG no recibirán solicitudes de 

compra y venta este día, y el día de liquidación se recorrerá al siguiente día hábil. La 

liquidación del fondo GBMDINT también se recorre al siguiente día hábil. 

 

• GBMINT (48 hrs) 
o Las solicitudes recibidas el jueves 31 de agosto, liquidarán el martes 05 

de septiembre.  
o Las solicitudes recibidas el viernes 01 de septiembre, liquidarán el 

miércoles 06 de septiembre. 
 

• GBMAAA (48 hrs) 
o Las solicitudes recibidas el jueves 31 de agosto, liquidarán el martes 05 

de septiembre.  
o Las solicitudes recibidas el viernes 01 de septiembre, liquidarán el 

miércoles 06 de septiembre. 
 

• GBMTRV (48 hrs) 
o Las solicitudes recibidas el jueves 31 de agosto, liquidarán el martes 05 

de septiembre.  
o Las solicitudes recibidas el viernes 01 de septiembre, liquidarán el 

miércoles 06 de septiembre. 
 

• GBMGMP (48 hrs) 
o Las solicitudes recibidas el jueves 31 de agosto, liquidarán el martes 05 

de septiembre.  
o Las solicitudes recibidas el viernes 01 de septiembre, liquidarán el 

miércoles 06 de septiembre. 
 

• GBMPICT (72 hrs) 
o Las solicitudes recibidas el miércoles 30 de agosto, liquidarán el martes 

05 de septiembre. 
o Las solicitudes recibidas el jueves 31 de agosto, liquidarán el miércoles 

06 de septiembre. 
o Las solicitudes recibidas el viernes 01 de septiembre, liquidarán el jueves  

07 de septiembre. 
 



 

 

 
 
 

• REGIO C (48 hrs) 
o Las solicitudes recibidas el jueves 31 de agosto, liquidarán el martes 05 

de septiembre.  
o Las solicitudes recibidas el viernes 01 de septiembre, liquidarán el 

miércoles 06 de septiembre. 
 

• REGIO B (48 hrs) 
o Las solicitudes recibidas el jueves 31 de agosto, liquidarán el martes 05 

de septiembre.  
o Las solicitudes recibidas el viernes 01 de septiembre, liquidarán el 

miércoles 06 de septiembre. 
 

• HEYG (48 hrs) 
o Las solicitudes recibidas el jueves 31 de agosto, liquidarán el martes 05 

de septiembre.  
o Las solicitudes recibidas el viernes 01 de septiembre, liquidarán el 

miércoles 06 de septiembre. 
 

• GBMRE (48 hrs) 
o Las solicitudes recibidas el jueves 31 de agosto, liquidarán el martes 05 

de septiembre.  
o Las solicitudes recibidas el viernes 01 de septiembre, liquidarán el 

miércoles 06 de septiembre. 
 

El fondo GBMDINT recorrerá el día de liquidación. 

• GBMDINT (72 hrs) 
o Las solicitudes recibidas el miércoles 30 de agosto, liquidarán el martes 

05 de septiembre 
 

 

Por último, queremos informarte que el fondo GBMDOL seguirá funcionando con 

normalidad ese día. Sin embargo, es importante destacar que las solicitudes de 

compra/venta del fondo en dólares estarán inhabilitadas el día 01 de septiembre. Esto 

se debe a que no se pueden realizar liquidaciones en dólares el día 04 de septiembre. 

 

Agradecemos su atención, 

 

Atentamente, 

GBM Administradora de Activos S.A. de C.V. 

Sociedad Operadora de Fondos de Inversión 

 


